
RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO
FECHA Y HORA DE 

INICIACIÓN

FECHA Y HORA DE 

VENCIMIENTO

1 2018-00273

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

FRANCISCO NICOLÁS RAMOS CORONELL
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA
18-10-2022 7:30 A.M.

20-10-2022 4:00 

P.M.

2 2018-00287

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

MARTHA FÁBREGAS ARAÚJO
NACIÓN -RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
18-10-2022 7:30 A.M.

20-10-2022 4:00 

P.M.

3 2020-00036

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

ANA MARÍA VALEGA PAREJO

NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE SOLEDAD
18-10-2022 7:30 A.M.

20-10-2022 4:00 

P.M.

4 2021-00025

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

LILIANA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ DISTRITO DE BARRANQUILLA

18-10-2022 7:30 A.M.

20-10-2022 4:00 

P.M.

5 2021-00038

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

MELANIA ESTHER NAVARRO DE TERAN

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL , FOMAG, 

GOBERNACIÓN DE ATLÁNTICO, SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 18-10-2022 7:30 A.M.

20-10-2022 4:00 

P.M.

6 2021-00048

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

MAGALY VALDÉS CALVO Y AIDA INÉS 

VILORIA ARIZA
UGPP

18-10-2022 7:30 A.M.

20-10-2022 4:00 

P.M.

NOTA: SE INFORMA QUE LOS EXPEDIENTES PUBLICADOS EN ESTA LISTA SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE ESCANEADOS.  POR LO TANTO SI REQUIERE EL 

VÍNCULO PARA CONSULTARLOS, POR FAVOR SOLICITELO AL CORREO: adm09bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co.

tres (3) días tal  como dispone el artículo 175 parágrafo 2 del C.P.A.C.A.

MARÍA DEL ROSARIO JAIMES CONSUEGRA

SECRETARIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  NOVENO ADMINISTRATIVO  ORAL  DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA

BARRANQUILLA - ATLANTICO

FIJACION EN LISTA  (TRASLADO DE EXCEPCIONES PRESENTADAS POR EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA ) 

FECHA DE FIJACIÓN CATORCE (14) DE OCTUBRE DE  DOS MIL VEINTIDÓS (2022)

Hoy catorce  (14) de octubre  de dos mil veintidos (2022) a las siete y treinta de la mañana (7:30 a.m.), se fija el presente traslado en lugar visible de la Secretaría del Despacho por el término legal de 
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